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PARTE OFICIAL
nÉDEICU IIEI COWO IB miSTIUlS

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Al. la Reina Doña Victoria Eugenia y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
lantes contintían sin novedad en su impor- 
itapte salud.
, De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Eamilia.

m  e i A ü í A  Y j c m c i A

I5-: . , . , R E A I ^ S  D R D E N É S  
Ilpao. gr,: S. M. el R e y  {q. D. g.), con su- 

ÍOoíqii dispuesto en la regla.3.%
artículo 303 de la ley Hipotecariá, ha 

tOPido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Albarracín, de cuarta 
qlase, á p . José Ruperto Carrascosa y Mo- 
tero, que ^irve el de Villadiego, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cifuentes, de cuarta 
clase, á D. José Jover Muñiz, que sirve el 
de Cañete, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Lerma, de cuarta cla
se, á D. José Sabando y Martínez de Sojo 
que sirve el de Belorado, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), con 
sujeción á lo disimesto en la regla 3.^ 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
dé la Propiedad do Murías do Paredes, 
de cuarta clase, á D. Cecilio Benítez Osés, 
que sirvo el de Gran das de Salime, y re* 
sulta el úiiico solicitante.
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años, Madrid, 
5 de Mayo de 1915,

 ̂ BURGOS Y MAZO. 
Beñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
Sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Muros, de cuarta cla
se, á D. Esteban García y García, que 
Birve el de Atienza, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Si\: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.̂ , 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Peñaflel, de cuarta 
clase, á D. Andrés Macho Mousón, que 
sirve el de Garrovillas, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.^ 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Plasencia, de cuarta 
clase, á D. Valeriano Mateos y Mateos, 
que sirve el de Ganjayar, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3,% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puerto de Cabras, de 
cuarta clase, que _no ha sido solicitado 
poí Registradores efectivos, á D. Francis
co Octavio de Toledo y Aznar, que figura 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
á Registradores con el número 49 y es el 
primero de los que aparecen sin colocar.

De Reai orden lo digo á Y. L para su

s conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.^ 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Pi’opiedad de Sedaño, de cuarta 
clase, á D. José Bellod y Bellod, que sirve 
el de Granadilla, y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, o 
de Mayo de 1915.

BURGOS y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.̂ , 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Teruel, de cuarta cla
se, á D. Alfredo Rubira Abarca, que sir
ve el de Ramales, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ 
del artículo 303 de la Ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Vivero, de cuarta 
clase, á D. Daniel Esteller y Bosch, que 
sirve el de Sequeros, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Mayo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Celestino Abella Lago, vecino de 
Oviedo, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la  Delegación de Hacienda de la provin
cia de Oviedo, según carta de pago nú
mero 190, expedida en 29 de Septiembre 
de 1911 para redimirse del servicio mili 
tar activo, como recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la Caja de 
Recluta de Oviedo, número 100,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento do 11 de Julio de 1885? 
modificada por la de 31 de Agosto de 
1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo q u e  
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado pai‘a 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y- E. muchos años. Oviedo, 6
de Mayo de l9l¿# ..

EGHAGtíE.
Señor Capitán general de séptima Re

gión.

Excmo. Sr..* Vista la instancia que euí- 
só Y. E. á este Ministerio en 22 del mes 
próximo pasado, promovida por José Re
vuelta Revuelta, soldado de la segunda 
Comandancia de Tropas de Intendencia? 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Sevilla? 
según carta de pago número 157, expedi
da en 5 de Enero deJ914, para reducir el 
tiempo de servicio en filas como alistado 
para el reemplazo de dicho año por la 
Caja de Recluta de Sevilla, número 18,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Oviedo, 6 de 
Mayo de 1915.

EOHAGÜB.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Cástellví García, vecino 
de Cortera de Llobregat, provincia de 
Barcelona, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la  
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 154, 
expedida en 29 de Diciembre de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, como alistado para el reemplazo de 
dicho año por la Caja de Recluta de Tu
rras a, número 65,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 284 de la vigepte 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento
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dictado para la ejecución de la ley de Re- 
*lut amiento.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Oviedo, 6 de 
Mayo de 1915.

EOHAGÜB. 
fSeñor Capitán general de la cuarta Re

gión.
------------  » » mam

i i i
Y BELIAS ARTIS

" . EEAIvES ORDENES
limo. Sr.; Habiendo fallecido e iü la  2S 

de Marzo próximo pasado D. Pedro* Ro- 
Se la Torre, Profesor de término 

áe la Escuela Industrial y de Artes y Ofi
cios de Zaragoza, que figuraba en la sex
ta categoría de las comprendidas en el 
escalafón general del Profesorado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla* 
mentarios en la escala gradual, y en su 
consecuencia, D. Dionisio Pastor" Valse- 
ro, Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios de Córdoba, pase á ocupar 
en el escalafón el nt^yriéro 60, con el sueb 
do anual de 6.000 pesetas, como compren
dido en iá sexta categoría de la escala; 
B, Sebastián Aguado Portillo, de la Es
cuela de Artes y Oficios de Toledo, pase 
á  ocupar en el escalafón el número lOO, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, como 
comprendido en la séptima categoría de 
la escala, y D. Rafael García Guijo, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios de 
Granada, ocupe el número 172 del esca
lafón, como comprendido en la octava 
categoría, y con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, acreditándoseles la antigüedad 
con fecha 24 de Marzo último, día si
guiente al en que ocurrió lá vacante por 
fallecímientó del Sr. Rodríguez de la 
Torre.

De Real orden lo digo á V* I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de áV . I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinadas las reclamacio
nes que se han presentado al Escalafón 
provisional de Profesores de Caligrafía 
de Institutos,
 ̂ S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

ctisponer que se admitan la de D. Isaac 
Guadán Gil, Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Logroño, que solícita se haga 
constar la fecha de su nacimiento, qué es 
la de 8 de Junio de 1881.

Lade J>. Luciano Rodríguez Eequena, 
que pide se haga constar en la casiUa de 
tUiilos que es Bachiller en Artes y Maes
tro Superior, y en la de observaciones 
que es xAuxiliar de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal de Maestros.

LadeD. Silverio Palafox y Boix, que

solicita se corrija la última letra de su se
gundo apellido que es cc y no s, por justi
ficarse la pretensión de los interesados 
con sus hojas de servicios, y que sean 
desestimadas las de los Profesores .de los 
Institutos de León, Canarias, Vizcaya y la 
Coruña, Sres. D. Saturnino Rivera Gutié
rrez, D. Domingo J. Manrique Rodríguez, 
D. Pablo Sánchez Ortiz de Zárate y don 
José Seíjo Rubio, que solicitan se les co
loque en el Escalafón antes que á lo>s se
ñores D. Ramón Martín Mendaña y don 
Lucas Gallego .y Villar, porque el núme
ro otorgaao ál Si*. Mendaña ha sido en 
virtud de sentencia de la Sala de lo Ooii- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo de 30 de Septiembre de 1910, y el 
señalado áD. Lucas Gallego y Villar, por 
el derecho concedido en virtud de Real 
orden de 6 de Diciembre de 1913.

La de D. Ramón Roma y Manquillo, 
Profesor del Instituto del Cardenal Cis- 
neros, que pretende figurar en el Escala
fón de los de su clase con el número 14, 
en vez del 50 que se le ha asignado, por
que obtuvo el cuarto lugar en la propues
ta formulada por el Tribunal de oposi
ciones en Abril de 1904, también queda 
desestimada, conforme á lo resuelto por 
orden de la ubsecretaría de 12 de Agos
to de 1911, sobre idéntica pretensión.

La de D. Pedro Bernaldo de Quirós, 
Profesor del Instituto de Segovia, que 
solicita se le señale el número que le co
rresponda con arreglo á la fecha en que 
tomó posesión de su cargo, que fué en 15 
de Enero de 1902, y que se rectifique la 
fecha de su nacimiento, queda desestima
da en su primera parte, por no haberse 
modificado, respecto al reclamante, lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de Junio 
de 1909, accedíéndose á la segunda, por 
justificar con la partida de bautismo que 
nació el 17 de Enero de 1867.

También queda desestimada la recla
mación del Profesor del Instituto de 
Huesca, D. Joaquín Mourás Cánovas, que 
pide se lé señale número anterior á los 
señores Infante, Mendaña y Gallego Vi
llar, en atención á que los tres tienen 
más antigüedad que el reclamante, reco
nocida el primero por Real orden de 9 de; 
Junio de 1909, el Sr. Mendaña por sen
tencia del Tribunal Supremo de 80 de 
Septiembre de 1910, y el Sr. Gallego por 
Real orden de 6 de Diciembre de 1918, 
siendo también desestimada la del Sr. Ga
llego Villar, que aspira al número prime
ro del escalafón, por tener la misma fe
cha de ingreso que los señores Tolosa é 
Infante, que ya ocupaban los números 
primeros del escalafón anterior, así como 
la de D. Rogelio Francés Gutiérrez, Pro
fesor de Caligrafía que fué de Instituto, 
que pretende se le incluya en el escalafón 
como excedente, por no habérsele reco
nocido este derecho previamente, consi
derándose como definitivo el escalafón 
publicado oqn I^b modíñcacioxies men
cionadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de la autorización 
establecida en la séptima disposición 
transitoria del Real decreto de 16 do 
Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D.  ̂Elvira Roqiíe, Profesora 
especial de Oficina mercantil de la Sec
ción Elemental femenina de la Eséúeia 
Profesional de Comercio de Zaragoza, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose advertido un 
error material en el texto del Real decre
to sobre provisión de Cátedras de Uni
versidades, Institutos, etc., publicado en 
la G a c e t a  de 4 del corriente, y aun cuan- 
donste error es fácilmente subsanablo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se haga la aclaración conve
niente, haciendo constar que el artícu
lo 2;°, que en dicha publicación dice: «El 
orden de preferencia para estos concur
sos será para los de traslación en gene
ral el que determina el artículo 12 dél 
presente Decreto», debe defir, y así ha 
de entenderse y aplicarse: «El orden de 
preferencia para estos concursos será el 
que para los de traslación en general d6° 
termina el artículo 12 'del presente De
creto».

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos procedentes. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MIISTERIO DE FOMESTQ
BRALES ORDENES

Excmo. Sr.: Siendo como son los Con
sejos provinciales de Fomento factores 
esenciales de la clase productora y del 
comercio y auxiliares del Gobierno para 
realizar los fines de la vida del Estado, 
es, sin duda alguna, de importancia gran
de la labor que realizan dichos organis
mos, y justo es consignar que los actua
les Consejos, saliéndoso del ambiente do 
indiferéntismo en que han venido mo
viéndose anteriores organismos simila
res, responden á las funciones que les 
están encomendadas, como lo eviden
cian, entre otros servicios que sería pro
lijo enumerar, los trabajos relativos á la 
organización del servicio para la extin-'
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ción de placas del campo y enfermedades 
de los ganados, mejoras de los cultivos, 
guardería rural, confección de estadísti
cas agrícolas é industriales, publicación 
de Memorias y folletos pafá la difusión 
de enseñanzas y noticias de reconocido 
interés pará eí íomento de la Agricultu
ra, de la Industria y deí vomercio, y ha- 
toiéndose distinguido hasta ahora pbi 
celo y actividad los Consejos provincia
les de Tarragona, Barcelona, Guipúzcoa, 
Valencia, Cádiz, Santander, Salamanca, 
Lérida, Badajoz, Málaga, Madrid, Corufía, 
Sevilla, Zaragoza, Córdoba, Gerona, Mur
cia, Burgos, Lugo, Oviedo, Vizcaya, Al
bacete y Logroño,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión per
manente del Consejo Superior de Fomen
to, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á los Comisarios Regios, Presiden
tes de los Consejos citados, haber visto 
con satisfacción la labor realizada por 
dichos organismos.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, E, muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1915.

" UGARTE. 
Señor Presidente del Consejo Superior de 

Fomento.

limo. Sr,: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores eléctricos 
de la provincia de Segó vi a:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias que rigen en esta materia de 7 de 
Octubre de 1904, modificadas por Reales 
decretos de 8 de Junio de 1906, 25 de Oc
tubre de 1907 y 8 de Mayo de 1908: 

Considerando que según el artículo 4.̂  
de dichas disposiciones, el expresado 
cargo de Verificador se proveerá por con
curso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer se anuncie en la Gaceta  d e  Ma
d r id  el concurso para proveer la plaza 
de Verificador de contadores eléctricos 
de la provincia de Segovia, con arreglo á  
las repetidas Instrucciones reglamenta
rias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Mayo de 1915.

UGARTE.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferen
cia:

1.  ̂ Ingenieros industriales conipren- 
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2.  ̂ Ingenieros de todas clases. Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas. Pe
ritos mecánicos electricistas con título 
español y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista, indistintamente.

3.*̂  Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas'5 do e’̂ ecíricidad en la misma pro
vincia. - . ,

Son condiciones 
tomar parte en los concursos:

1.  ̂ Ser español y mayor de edad.
2.  ̂ No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente,

S.̂  Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cpgo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en ios Gobiernos civiles de las provincias 
de su residencia, dentro dél plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
ceta  DE Ma d r id .

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento nn Iqs 
tres días siguientes al en que termine di
cho plazo.

adminíS S T cehtml

M IN ISTERIO  DE ESTA D O

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU STICIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

La Legación de España en Bogotá, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Manuel Guerrero Ferrer, 
de .treinta y dos años de edad, casado, na
tural de Holguín (isla de Cuba), ocurrida 
él 21 de Marzo último.

Madrid, 6 de Mayó de 1915.==Ei Subse
cretario, Eugenio Ferrer.

Por la Legación de España en Santia
go de Chile se comunica en Despacho nú
mero 55 de 6 de Abrü último que ha sido 
recluida en el Manicomio de aquella ca
pital la española Josefina Pérez Cerdá, 
casada con Jaime Beltrán, de cincuenta y 
seis años, natural de Valencia, por haber 
sido atacada de enajenación mental.

Madrid, 8 de Mayo de 19í5.==El Sübsé- 
cretario, Eugenio Ferraz.

Solicitada por D. Nicolás de Santa Ola
lla y Rojas, Marqués de la Hermida, y por 
D. Tomás Domínguez Romera, Marqués 
de San Martín, la rehabilitación del Titu
lo de Conde de Colomera con Grandeza 
de España, con arreglo á lo pievenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.̂  del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
que, por término de quince días, á partir 
de la públicación, estará de manifiesto el 
expédiénte, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madnd, 7 de Ma^m de 1915.

Solicitada por ®.
Gaztelu y Caballero y pOí» D.- 
Velázquez Gaztelu y Ponce de León, 
carta de sucesión en el Título de Marqués 
de Campo Ameno, con arregló álo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6.̂  del Real decreto de 27 de Mayo de 
1912, se anuncia que, por término de quin
ce días, á partir de lá publicacióñ, estará 
de manifiesto el expediente, para que los 
interesados aleguen lo que estimen con
veniente á su derecho ó desistan de él. 

Madrid, 8 de Mayo de 1915.

R f l lN I S T E R lÓ  D £  H A C I E N j A  ^
SuliseeretariáV

, Por Reales órdenes de fecha 1.® del co
rriente mes, han sido nombrados en tu r
no de reposición de cesantes:

D. Miguel Ortega y Aguado, Oficial de 
segunda clase de la Administración de. 
Contribuciones de Segovia.

D. Leopoldo Valverde Rodríguez, Ofi
cial de cuarta clase de la Tesorería de 
Hacienda de Lugo.

Lo que se hace público en la Gaceta  
DE Ma d r id  para conocimiento de los in
teresados, quienes i i  no se posesionan de 
sus destinos dentro dél plazo regíamen- 
tário, serán baja provisional en el escala
fón, de conformidad, con Jo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 4 de Mayo de 1915.—E1 Sur>se- 
cretano, Mariáno Ordóñez.

. 1.1—«» » » 'iiawwii------- —
M INISTERIO D E IN STRU CCIÓN PÚ BLICA

Y BELLAS ARTES

Sul&seeretaría.
Esta Subsecretaría, de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo terberó 
del artíeulo 25 del Real decreto de 16 de 
A brü .último,.y á propuesta Claustro
de la Escuela Profesíohaí de Comercio d© 
Valládoiid, ha resuelto líómbrar á ddií 
EUmenio-Rodríguez de Valenzuelá, Pro
fesor especial de Administración econó
mica y Contabilidades oficíales del ex
presado Centro de enseñanza, con la gra
tificación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1915.=E1 Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de éste Ministerio.

típ* ‘‘láacesorea.de Elvadeneyra’̂ —-Paseo ,2̂).


